


















































DDAANNIILLOO  OORRDDÓÓÑÑEEZZ  PPEEÑÑAAFFIIEELL  
Abogado  

Avenida  4 Norte No.  6N-67 Oficina 709  
Edificio Siglo XXI - Celular: 311-3674805 

Danilo_587@hotmail.com 
 Cali – Colombia 

 

  

 Señora 
 JUEZ SÉPTIMA CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE 
 j07cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 E.                     S.                      D. 

 
 
 

Referencia: Proceso ejecutivo con título hipotecario instaurado por la señora 
María Soledad Herrera Aristizabal en contra de Luís Denis 
Quiñonez Quiñonez. Radicación No. 765204003007-2016-
00427-00. 

 
 

Danilo Ordóñez Peñafiel, mayor de edad y vecino de Cali, identificado como 
aparece al pie de mi firma, actuando en el proceso citado en la referencia en mi 
condición de apoderado judicial del demandado, me permito allegar debidamente 
actualizado el avalúo comercial del inmueble que se encuentra embargados y 
secuestrado en la presente acción ejecutiva, practicado por la experta Consuelo 
Pinzón Hernández, especializada en el ramo, el cual arrojó la cantidad de 
$600.351.369,61. 
 
Sírvase señora Juez tener en cuenta para todos los efectos legales el  avalúo 
comercial allegado con este escrito.  
 
Atentamente, 
 
 

 
DANILO ORDÓÑEZ PEÑAFIEL 
C.C. No. 14.259.587 de Planadas Tolima  
T.P. No. 198.088 del C.S.J. 

 



















































14/12/22, 17:01 Correo: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJhNTQyNzUxLTBjMzQtNGFjMC1iZGRmLTNhOWQ0OTlhMWIxNgAQAKITTrp6iRoP5%2BQbJ%2Fk4tjQ%3… 1/1

RV: AVALUO PALMASECA agosto 2022-1(1).pdf

dordonez@davidsandovals.com <dordonez@davidsandovals.com>
Vie 2/09/2022 9:42

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j07cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
ra
         Señor
         JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE
         E.                     S.                      D.

 
 
                                   
Referencia:  Proceso ejecutivo con título hipotecario instaurado por la señora María Soledad

Herrera Aristizabal en contra de Luís Denis Quiñonez Quiñonez. Radicación No.
765204003007-2016-00427-00.

 
 
Danilo Ordóñez Peñafiel, mayor de edad y vecino de Cali, identificado como aparece al pie de
mi firma, actuando en el proceso citado en la referencia en mi condición de apoderado judicial
del demandado, me permito allegar debidamente actualizado el avalúo comercial del inmueble
que se encuentra embargados y secuestrado en la presente acción ejecutiva, practicado por la
experta Consuelo Pinzón Hernández, especializada en el ramo, el cual arrojó la cantidad de
$600.351.369,61.
 
Sírvase señora Juez tener en cuenta para todos los efectos legales el  avalúo comercial
allegado con este escrito.
 
Atentamente,
 
 

DANILO ORDÓÑEZ PEÑAFIEL
C.C. No. 14.259.587 de Planadas Tolima
T.P. No. 198.088 del C.S.J.
 
































































































































